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1 Se agradece el trabajo realizado por Noemí Alarcón para Save the Children en el análisis de la normativa de extranjería desde una perspectiva de infancia 

sobre el que están construidas algunas de las propuestas.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            

 

2 El artículo 6, apartado 4, de la Directiva 2008/115 permite a los Estados miembros conceder a un nacional de un tercer país que se encuentre en situación 

irregular en su territorio un permiso de residencia autónomo u otra autorización que otorgue un derecho de estancia por razones humanitarias o de otro 

tipo. En este contexto, se recomienda que los criterios de evaluación que los Estados miembros puedan aplicar incluyan elementos tanto individuales 

(relacionados con el asunto) como horizontales (relacionados con la política). Entre ellos, los vínculos familiares.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            

 

3 Entre ellas, cuestiones relacionadas con el género o a la identidad de género, como las prácticas en que se debe sacar a la niña lo más 

rápido posible del núcleo donde reside por riesgo de sufrir posibles daños irreparables como MGF o matrimonios forzados. También 

atendiendo al perfil cultural y prácticas que afectan a la infancia, circunstancias que amenazan o limitan el desarrollo de la infancia o el 

acceso a sus derechos y necesidades sanitarias no necesariamente sobrevenidas. 
4 Mientras se finaliza el presente documento se ha cerrado el plazo de envió de propuestas a la consulta pública lanzada por el Ministerio 

de Inclusión en materia de modificación del reglamento de extranjería en los artículos que regulan la situación de niños y niñas de origen 

migrante tutelados por las administraciones públicas. Las propuestas de este apartado han sido presentadas conjuntamente a otras 23 

organizaciones: Aldeas Infantiles SOS, Alucinos la Salle, Asociación Española de Abogados Extranjeristas, Asociación Noves Vies, 

Asociación Pro Derechos de la Infancia (Prodein), Asociación Progestión, Cáritas, Collectiu Hourria, Comisión Española de Ayuda al 

Refugiado (CEAR), Comisión de Ayuda al Refugiado (CEAR) – Euskadi, Coordinadora de Barrios, Coordinadora Estatal de Plataformas 

Sociales Salesianas (CEPSS), Coordinadora Obrim Fronteres, Cruz Roja Juventud, Federación Andalucía Acoge, Federación Estatal de 

SOS Racismo, Fundación Raíces, La Merced Migraciones, Plataforma de Infancia, Pueblos Unidos – Servicio Jesuita a Migrantes, Save the 

Children, UNICEF España, Voluntarios por otro Mundo, Wasata Sans Frontières, 



 

 

 

 

 

 


